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DECRETO 2789/1972. da 15 de septiembre. por el que
ss .declara de utilidad púbUca la concentración par
celaria de "la zona deUnzuf¡,-Oricm. (NavarT.oJ.

Los ácus~dos caracteres de gravedad que ofrece la dispersi6u.
parcelaria. de la zona de Unzlle-Oricln (Navarra). puestos de
mariífiesto por los agricultores de la misma. eniOlicitud de con
centraci6ndirigida .al Ministerio de Agricultura, han motivado
la. realización por el Instituto Nacional de Reforma. y Desarrollo
Agrario de un estudio sobre ~.as circunstancias. y pos1bilid~es
técnicas que concurren en la CItada zona, deQuCléndos~de dICho
·estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración parce-
laria por razón de utilidad pública. -- __ -.

En sU: virtud, a proptlestá del Ministro de Agricultura, for~
mulada con arreglo a lo que se establece en, la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviembre
dé mi~ novecientos sesenta y dos. con las modificaciones con..
tenidas- en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de juHo
de mil novecientos sesenta, y ocho, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día quince de septiembre
de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Articulo primero.-Se, declara de utilidad pública y de urgen
te ejecución la concentración _parcelaría de la zona- de Unzue
OriclO. (Navarra>, cuyo perimetro será" en 'principio. el del tér
mino municipal de Unzue y la parte del término municipal de
Oloriz, p,erteneciente al término conce}il de Oricin, a excepción
del monte de utilidad pública seisCientos setenta, y nueve del Ca
tálogo General. Dicho perímetró quedará en definitiva modifi
cado en los casos a que f,le refiere el apartado b) del artículo diez
de la Ley, de ConcentraciQn Parcelaria, texto refundido de ocho
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza _al Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con el fin de
aportarlas a la -concentración y se declara que las mejoras de'
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene-,
ficios máximos sobre colonización de interés' local: todo ello
en los caso's _y con los requisitos y. efectos determinados en los
párrafos el y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentra
ción Parcelaria.

Artículotercero.-La adquisición y. redistribución de tierras,
la concentración par.c~l~ria y las obras y mejoras territori.ales
que· se l1ev~n a cabo por el Estado en esta zona se regIrán
por la, citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modifica:
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete qe
julio de milnoveci.entos sesenta y ocho. . ,

Artículo cwt.rf,o.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferlM rango se opongan al- cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al MinisteriO de Agricultura para dictar
las disposiciones compl~mentarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo .PQ,r el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a quince de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricult:ura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2790/1fJ72,ae 15 de septiembre. p.or.el que
Se declara !Ñ: uHlidad pública la concentración. par
celarKJde~,zonade ldoc€n lNavarra). '

Los acusados ,cataCtms de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria de la:ronade ¡docin (Navarra). puestos de manif!iesto
por ·los agricultores de la misma en sólicitud de' concentración
d~rigid.a "al Mtnisterio de Agricultura. han, motivado la realiza~
ció~por.el Instituto NacIonal· de Reforma. y: Desarrollo Agrario
de un estudio sobre las circup.stancias y posibilidades ·técnicas

·que- concurren en 'la citada zona, deduciéndose de dicho estudio
la conveniencia_d(t llevar a cabo la concentredión parc<elaria por
razón de utilidad pública.

En su virtud,'a' propuesta del Ministro de Agric·ultura. for..
mulada 'con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, t~xto refundido de.ocpo de noviembre
de mil novecientos 'sesenta y dos, con las modificaciones cón
teni~as en la Ley de Ortlenación Rural, de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho. y previa 'deliberación del Con
sejo de :Ministros en su reunión del día quince de septiembre
de mil novecientos setenta y dos/

DISPONGO,

Artículo primero.-5e declara de utilidad pública y de ur.
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Idocío.
(Navarra), C\1,y~ perimetro será, en principio, el de la parte d~·
téI1ll1no muniCIpal de Valle de Ibargoitl•.·perteneciente al t~rmi~
no cOJ1cejil de ldocín, delimitada de la siguiente farma: Al Nor":
te, eon el término concejil de Salinas y los términos municipales
de Monreal y'Unciti: al Sur, con el término ooncejilde' Lecaun
y término municipal de Unciti:al Esté. oon el término munici
pal de lzagaond08, y al· Oeste, con el términQ con«ejil de SaUnas.

~~- .~-------

Está situada -al Sudeste de la provincia· y dista veintitrés kilóme
tros de Pamplona. Dicho perímetro quedará en definitiva modi
ficado en los ,caS09 a que ,se refiere el apartado b) del artícu~

lo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto .refundido
'de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo segundo......Se. autoriza al' Instituto Nacional· de R~
forma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas· con el fin de
aportarlas a,la concentración y se declara que las mejoras de
interés agricola. privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máxi.rp.os SÓbJ;'8 colonización de intErés local; todo ello
en los casos y con los 'requisitos. y efectos d'etermiriados en los
párrafos c) y d) del articl.J,lo diez 'de la citada Ley de Concentra-
ción Parcelaria. _

,Artículo -tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parCelaria y las obra~ y mejoras territoriales
que se ·lleven a cabo poi'. el Estado en esta zona se regirán
por la citada Ley de Concentración Parcelaria. con las modifica.
ciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y. ocho. .

Articulo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan. al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo, dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a quince de septiembre de mil n-ovecientos setenta, y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro' dé Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2791/1972, de 15 (le septiembre, por el qu.e
8e declara d.e utilidad púb¡ica la concentración par
celaria de la zona de Alconchel de Ariza. (Zara
goza).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión
parcelaria d~ la ZOna de Aleonchel de Ariza (Zara'goza). puestos
de manifiesto- por l~ agricultores de la'· misI]la' en solicitud de
concentración dirigida' al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por 'el Instituto Nacion~.l de ·Reforma, y Des
arrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibi
lidades técnicas que·conclJrren en la citada zOOJl, ·deduciéndose
de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentraa
ción- parcelaria por razón de utilidad pública.

En su .virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo, a lo que. se establece en la vigente Ley de
Concentración. Parcelaria, texto refundido"pe ocho· de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaqiones con
teriidasen la Ley de .Ordenación .Rural de,' veintisiete de julio
de mil novecientos se5:8nta Y ocho y prevja deliberación del Con-_
sejo de Ministros en su reunión del día quince de septiembre
de mil novecientos setenta y dQs,

DISPONGO,

Artículo primero,-Se declara deutilida<;i pública y de urgen..
te ejecución la concentración parcelaria de la zona d~ Aleoncbel
qe Ariza (Zaragoza), cuyo perimetro será, en prinpipio, el del
término mUniCipal del mismo nombre, cuya delimitación es' la si
guiente: Norte, términos de Torrehermosa y Monreal de 4riza;
Sur. provincia de Soria; Este, términos de Sisamón y Cobalaa
fuente, y Oeste, provincia de Soria. Dicho perímetro quedará, en
definitiva· modificado. en los caSos a que· 5er~fie;re el apartado .b)
dél articulo diez de la Ley de ConcentraciónPartelaria, texto re
fundido de ocho de noviembre de mil novecientos 'sesenta y dos.

Artículosegundo,-5e .autoriza al Instituto Nacional cl.e Re
forma y E>esarrolloAgrario para adquirir fincas con' el' fin de
aportarlas a la concentración y ae dec;;lara ;que las mejoras de
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios Jiláximo!!: sobre colonización de· interés local: todo ello
en los casos y con. los requisitos y efectos determinados en lbS
párrafos c)y dl. del artículó diez de ta citada l.ey de Concentra-
ción Parcelaria.

Aiticul9 tercero.-:-La adquisición y 'redistribución de tieri'~s.
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el'Estado en esta zona se ,regirán
par la citada Ley de. Concentración Parcelaria, con las modifica..
ciones contenid,as eli la de Ordenación Rural de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongJan al cumplimiento del presente
Decreto. facultándose al Ministerio de Agricultura p,ara dictar
las disposiCione~ complementarias, que requiera la ejecución de
lo dispuesto eneJ mismo. .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a quince- de septiembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GAI\CIA-BAXTER


